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NIDIA ZULY RENGIFO BOLAÑOS, abogada en ejercicio, identificada como 
aparece al pie de mi correspondiente firma, actuando en nombre y 
representación de YENY ALEJANDRA BENAVIDES BOJORGE, mayor y vecina de 
esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No.  1.061.691.134 
expedida en Popayán Cauca, me permito con mi acostumbrado respeto 
presentar INCIDENTE DE NULIDAD por indebida notificación de la demanda y 
demás actuaciones del proceso de la referencia, a mi representada con base en 
los siguientes hechos y fundamentos que a continuación relato: 
 
1.- Para el día 23 de julio del año 2020, mi representada con el ánimo de 
vender una vivienda de su propiedad, solicitó el certificado de tradición del 
inmueble, con matricula inmobiliaria 120-178533 de la oficina de registro de 
Popayán y para su sorpresa encontró que el inmueble estaba afectado con una 
medida cautelar desde el año 2015 por cuenta de un proceso ejecutivo. Ella 
desconocía porque el inmueble esta embargado si ella no ha asumido deudas o 
compromisos de pago como deudora principal o como codeudora. 
De este documento se encontró igualmente que aparece registrada escritura de 
hipoteca No. 3337 de 12 de octubre de 2012 según aparece en este documento 
mi representada otorgó poder e igualmente para la fecha de otorgamiento del 
poder ella se encontraba recluida en establecimiento carcelario e igualmente 
anexo el poder mencionado, donde puede observarse que los rasgos de la 
firma son completamente diferentes a la firma de la cédula de ciudadanía, a la 
firma de la letra de cambio , a la firma en el poder que me ha sido otorgado. 
Anexo copia de la escritura de hipoteca y del poder mencionados. 
 
2.- Se encontró posteriormente, que el proceso que da inicio a este incidente es 
un proceso ejecutivo singular de mínima cuantía del nuevo sistema oral, 
originado en un título valor, letra de cambio que obra a folio 1 por valor de 
$2.574.000, oo con fecha de creación el 5 de agosto de 2014 para ser 
cancelada el día 5 de abril de 2016.  
 
3.- Titulo valor aceptado por Blanca Nubia B, c.c. 34.555.386, Adriana 
Alexandra B, sin identificación y Yeny Alejandra B, c.c. 10691139, como 
aparece en el documento anexo a la demanda y aquí empieza la duda por 



 
 
 

cuanto mi representada no ha firmado letra de cambio alguno a favor de la 
parte demandante. 
 
4.- En el escrito de la demanda el abogado de la parte demandante, menciona 
como cédula de ciudadanía de la demandada el número 1.061.691.134 número 
muy diferente a la identificación que aparece escrita en el titulo valor, letra de 
cambio que diò origen a la demanda.  
En el titulo valor, letra de cambio anexo a la demanda el número de 
identificación de la aceptante es 10691134 por tanto según el número de la 
identificación se estaría hablando de dos personas diferentes por cuanto en 
Colombia el número de identificación es único.  
 
5.- Mi representada manifiesta que ella nunca ha suscrito o aceptado letra de 
cambio o algún documento a favor de la señora GLORIA MARIA ESPINOSA 
SABOGAL, por lo tanto, la firma que aparece en ese título valor no es de su 
puño y letra, su escritura y tipo de letra es muy diferente a la firma estampada 
en el titulo valor mencionado. Ella no debe sumas de dinero por algún concepto 
y menos que su bien inmueble sea garantía de esas deudas. 
Al observar la firma de la letra de cambio no es el tipo de letra ni los rasgos de 
escritura de mi representada y menos su firma, comparación que a simple vista 
se puede observar al mirar la firma plasmada en la cédula de ciudadanía, de la 
que anexo copia y en el poder que me ha sido otorgado.  
 
6.- Entre los fundamentos del incidente de nulidad, se resalta que mi 
representada nunca fue notificada de esta demanda en el sitio de reclusión 
donde se encontraba.  
Ella estuvo privada de la libertad desde el 1 de julio del año 2011 hasta febrero 
9 de 2012, aunque ese tiempo no aparece reportado en la rama judicial, pero 
permaneció recluida en la cárcel de mujeres de Armenia “Villa Cristina”. 

 
Y ese 9 de febrero de 2012 fue trasladada para COJAM JAMUNDÍ, donde estuvo 
recluida hasta el día 20 de junio de 2020 día que le concedieron detención 
domiciliaria. 

 

7-. Aparece en el proceso certificaciones expedidas por la empresa de correo 
sobre la entrega de la citación para notificación personal y notificación por 
AVISO en la dirección manifestada por el abogado demandante como 
residencia de la demandada y para esa fecha como ya se manifestó ella se 
encontraba privada de la libertad, por tanto, su sitio de residencia no es la 
dirección mencionada en la demanda.  
 

8-. Manifiesta mi representada que la mamá de ella LUZ MARINA BOJORGE, 

siempre dejaba que vivieran los hermanos o hermanas en la casa, que ella, 
nunca recibió dinero de arrendo y por el contrario dejaron deuda muy alta de 
servicios públicos y que mi representada nunca tuvo la administración de la casa 
durante todo el tiempo que estuvo privada de la libertad por tanto ella 
desconoce quien vivía para el momento de la notificación en la residencia.  
 



 
 
 

9.-  Por lo tanto señora Juez, este proceso ejecutivo se encuentra viciado de 
nulidad por indebida notificación tal como lo establece el numeral 8 del artículo 
133 del Código General del Proceso que consagra el vicio de nulidad en el 
trámite del proceso cuando no se practica en legal forma la notificación de la 
demanda a personas determinadas, o cuando no se cita en debida forma a 
cualquier persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
Indebida notificación que lleva de contera a la violación del derecho de 
defensa de mi representada. 

 
10.-. La causal de nulidad originada en la falta de notificación o emplazamiento 

solo puede ser alegada por la persona afectada, es decir, que solo quien figura 
como demandado en un proceso puede alegar falta de notificación, puesto que 
este es el interesado en conocer del proceso y a quien se le vulnera el derecho 
de defensa, al no tener oportunidad para pronunciarse respecto a la demanda. 
 

11.- La indebida notificación como defecto procedimental 

  

  Esta Corporación ha reconocido la importancia que tiene la notificación en 

los procesos judiciales. En particular, la sentencia C-670 de 2004[61] resaltó 

lo siguiente: 

  

“[L]a Corte ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el 

sentido de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se 

constituye en uno de los actos de comunicación procesal de mayor 

efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 

proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la 

decisión judicial notificada, así como que  es un medio idóneo para 

lograr que el interesado ejercite el derecho de contradicción, 

planteando de manera oportuna sus defensas y excepciones. De igual 

manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la 

seguridad jurídica, pues de él se deriva la certeza del conocimiento 

de las decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto original). 

  

En el mismo sentido se pronunció la Sala Plena en la sentencia C-783 de 

2004[62], en la que indicó que la notificación judicial es el acto procesal por 

medio del cual se pone en conocimiento de las partes o de terceros las 

decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, tal actuación constituye 

un instrumento primordial de materialización del principio de publicidad de 

la función jurisdiccional establecido en el artículo 228 de la Norma 

Superior. 

  

La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 

fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus 

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn61
https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2018/t-025-18.htm#_ftn62


 
 
 

comunican o de impugnarlas en el caso de que no estén de acuerdo y de 

esta forma ejercer su derecho de defensa. 

  
 
12.- La jurisprudencia de la Corte Constitucional de Colombia reconoce que, si 
bien el Estado tiene la facultad en circunstancias especiales de restringir la 
libertad de las personas, no es menos cierto que quienes se hallan privados de 
la libertad se encuentran en una situación de especial vulnerabilidad y, en esa 
medida, se imponen especiales deberes al Estado para garantizar los derechos 
humanos de estas personas. Tomado de internet 

 

PETICIONES 
 
Ruego a la Señora Juez ordene lo siguiente: 
1.- Que se declara la nulidad de todo el proceso ejecutivo de la referencia con 
base en el numeral 8 del artículo 133 del Código General del Proceso a partir 
de la notificación de la demanda. 
2.- Si de las pruebas recaudadas se establece que el titulo valor no fue creado 
por mi representada, se ordene la terminación del proceso y se ordene la 
cancelación de las medidas cautelares  
 

 
PRUEBAS 
 
1. - El expediente que reposa en su despacho. 
2. - ruego a la señora Juez, solicitar a la Fiscalía General de la Nación 
certificación o los documentos que sean necesarios para demostrar que mi 
representada se encontraba privada de la libertad en sitio de reclusión 
intramural desde el día 11 de julio de 2011 hasta el día 20 de junio de 2020 con 
el fin de probar que para la fecha de notificación de la demanda ella no residía 
en el sitio donde fue enviada la citación para notificación. 
3. Que se solicite al área jurídica del COJAM JAMUNDÍ certificación para 
establecer si en el año 2016 fue notificada de la demanda de la referencia. 
4. Solicitar a quien corresponda en la cárcel de mujeres de Armenia Villa 
Cristina, ubicada en la Calle 50 23-29 de la ciudad de Armenia, la fecha durante 
la cual permaneció recluida mi representada en ese sitio. 
5. Copia escritura de hipoteca No. 3337 de fecha 12 de octubre de 2012 de la 
Notaria 2 de Popayán y el poder anexo a ella.  
6. Las de oficio que la señora Juez, considere pertinentes. 
 
NOTIFICACIONES 
 
Las personales las recibiré en su despacho o en la calle 3 bis No. 13A-15 Barrio 
El Cadillal de la ciudad de Popayán o en el correo electrónico 
nzrb2012@hotmail.com. 
 
Mi representada en: Calle 25 N 3 16 la gran victoria Correo electrónico:  
yenybenavides27@gmail.com 

mailto:nzrb2012@hotmail.com


 
 
 

 
 
 

De la señora Juez, atentamente 
 
 
 
NIDIA ZULY RENGIFO BOLAÑOS 
C. C.34.539.158 Popayàn 
T.P. 43.549 CS de la J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 

 



 
 
 

 



 
 
 

 
 
 



 
 
 

 

 
 



 
 
 

 



 
 
 

 
 
 



 
 
 

 



 
 
 

 
  



 
 
 

 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 
 

 


